
RESOLUCION Nro. 74o , .

poR M'nro DE LA cuAL ,. oJdr+f,t Éffi TABLAS DE R=r*rucrór-¡
DocUMENTAL EN EL recruolóGtco DE ANTtoeutA.

[-A RECTORA DEL TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, en uso de sus:,atribuciones
Legales y estatutarias y en especíal las conferidas por el Acuerdo,06'6j¡.'n5"6'
mayo de 2002, artículo 17, literales c) y j), y artículo 20, en concordanóia con el
Acuerdo 03 del 25 de junio de 2005, expedido por el Consejo Deparlamental dé
Archivos de Antioquia y la Ley 594 de 2000, y

CONSIDERANDO:

QuelosartículosBy9de
lnstituciones en iodos los
organización, preservación
piincipios de procedencia y
normatividad arch ivística.

Que el artículo 24 de la
Administración Pública,
Retención Docunrenta l.

la Ley 594 de 200A, establecen,que el,Estadoiy,:sus:
niveles y ordenes están obligados al,,la r eréaÓiQn -',

y control de los archivos, teniendo en cuenta los
orden original, el ciclo vital de los,.docurRentoi.ly,.ia,'

Ley 594 de'2000, establece para todas las entidades-de-la
la obligación de elaborar y adoptar las Tablas de

Que el Archivo General de la Nación, por medio de los Acuerdos 39 y 42 de 2AA2,
establecen la metodología para la elaboración, presentación y aplicación de las'
Tablas de Retención Documental.

Que el Comité Evaluador de Documentos, como organismo asesor, de! Consejo
Departamental de Archivos de Antioquia, revisó y evaluó las Tablas de Rétención.,
Docunlental presentadas por el Tecnológico de r Antioquia y ,:las enconkó
apropiadas y ajustadas a las exigencias legales, siendo así, declar,ados mediante
Acuerdo número 003 del 25 de junio de 2005.

Que el mismo organismo emitió concepto favorable para la adopeiénl.,-e
implementación de las Tablas de Retención Documental, cons.ide'rando que las,
misnlas se encuentran en alto grado de confiabilidad en lo referenté a sul
ideniificación, conformación de series documentales, tienrpos de retencionr,pá¡e
lasdiferentesfasesarchivísticasylosprocedimientossonapropiad:os',

En mérito de lo anterior, , ,
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nRricut-o PR|MERO: Adoptar ras Tabras de Retención Documentgrlapi,j !,i
por.el consejo Deparramentar de Archivos, meuianiá Á;";d";¿,r;;; 003 der 25de junio de 200s en er Tecnorógico de Antioqri", 

".i ;;; J;ffi¿:r;; !1,á3

ARTicuLo SEGUNDO: La responsabitidad de ta, organizaci".n,,,.*"" 1;;;t-''transferenc]as y consulta de las series documentur"r lqr" ü'iriuüánuD:,:en.lás,,,f;,,
Tablas de Retención Documental de las diferentes Jependencías d; a'iñri¡i¡.'á?,,

'

ARTicuLo TERCERo: Er comité de Archivo de ra rnstitucl¿n;i,en,',,¿u'a ;oi'i,presentarse modificaciones o actualizaciones en la administraciJn JL ür "-¡liiv,i" 
l

deberá velar por que se rearícen ros ajustes necesario;. 
-' vv ¡ve "'1t".".".=1,,,.,,.

RESUELVE:

lineamlentos dados por er Archivo i"";,":foJ,?t fiilli;
ARTlcuLo cuARTo: La presente Resorución rige, a partir de raexpedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dichos ajustes deberán constar en Actas, de ras cuares se enviará coo'66'P-¡r¿,¿¡..'.,-'1.consejo Departamentar de Archivos de Antioquir, J"-.;rf.}ii;#; ;;=i"= '
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Dada en Medellín a los

I-UZ MARIELA SORZA ZAP
Rectora.
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